
 

 

 
 
Ibarra, 12 de Abril de 2025  
 

 

CERTIFICADO  
  

A través de la presente ASSA - Automotores de la Sierra S.A. certifica que el Sr. GARCES NUÑEZ 
MAURICIO RAUL con CI: 1803282001,  dispone del título de INGENIERO DE EJECUCION EN 
MECANICA AUTOMOTRIZ, desempeña la función de JEFE DE POSVENTA O TALLERES, cuenta con  la 
experiencia de más de 14 años en el ámbito de su competencia.  
  

 

N° 
PROYECTOS 

MONTO DE 
PROYECTO 

PR0YECTO PARTICIPADO 

  
  
  
  

1  

  
  
  
  

$ 6.779,93 

CODIGO PROCESO: No. IC-EMAPAST-EP-2022-058 
 
OBJETO DE CONTRATACIÓN: 
“Asegurar el correcto funcionamiento de los vehículos Chevrolet de 
placas SMA 1050, SMA-1054, SMA 1075 y SMA-0081, de la Empresa 
pública Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Pastaza 
EMAPAST-EP, para la transportación de su personal, materiales y 
equipos a los diferentes frentes de trabajo, contratando los servicios 
de mantenimiento preventivo y correctivo, que brinde las garantías 
necesarias para el transporte a los diferentes frentes de trabajos 
realizados”. 
  
PLAZO: 60 DIAS  
VIGENCIA: DEL 13-Dic-2022 AL 12-Feb-2023  

  
Para constancia se hace referencia al ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN DEFINITIVA, presentada  como 
Experiencia del Personal Técnico  
   
 

Atentamente.  
  
  
 

 

  

Cesar Alejandro Pazmiño Rosales 

C.I.180172348-5 

APODERADO ESPECIAL  

ASSA-AUTOMOTORES DE LA SIERRA S.A. 

RUC. 1890000130001 
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Código del Proceso: ínfima 
cuantía  

Asegurar el correcto funcionamiento de los vehículos 
Chevrolet de placas SMA 1050, SMA-1054, SMA 1075 y 
SMA-0081, de la Empresa pública Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado de Pastaza EMAPAST-EP, para la 
transportación de su personal, materiales y equipos a los 
diferentes frentes de trabajo, contratando los servicios de 
mantenimiento preventivo y correctivo, que brinde las 
garantías necesarias para el transporte a los diferentes 
frentes de trabajos realizados”. 

 
 
En la ciudad de Puyo, a los 15 días del mes de febrero del 2023, comparecen a la celebración de la presente 

acta, por una parte, en representación de la Empresa Pública Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del 

Cantón Pastaza - EMAPAST EP, el servidor; Ing. Bolívar Pérez Orden, en calidad de Administrador de las 

órdenes de compra No. IC-EMAPAST-EP-2022-058, los Señores Chofer como responsables de los vehículos 

de placas SMA 1050, SMA-1054, SMA 1075 y SMA-0081 y por otra parte los representantes de la casa 

comercial “ASSA AUTOMOTORES DE LA SIERRA S.A.” con RUC. 180000130001, el señor Ing. Cesar Alejandro 

Pazmiño Rosales, en calidad de proveedor de la orden de compra No. IC-EMAPAST-EP-2022-058, al tenor de 

las siguientes cláusulas de la Adquisición: de Asegurar el correcto funcionamiento de los vehículos Chevrolet 

de placas SMA 1050, SMA-1054, SMA 1075 y SMA-0081, de la Empresa pública Municipal de Agua Potable 

y Alcantarillado de Pastaza EMAPAST-EP, para la transportación de su personal, materiales y equipos a los 

diferentes frentes de trabajo, contratando los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo, que 

brinde las garantías necesarias para el transporte a los diferentes frentes de trabajos realizados. 

 

 
CLÁUSULA PRIMERA- Antecedentes: 
 
 

Conforme requerimiento realizado por el área requirente según memorando Nro. 1687-EMAPAST-DAF-

2022-M, en el cual se presenta a la máxima autoridad de la empresa, el informe de necesidad y los términos 

de referencia para la Adquisición de, Asegurar el correcto funcionamiento de los vehículos Chevrolet de 

placas SMA 1050, SMA-1054, SMA 1075 y SMA-0081, de la Empresa pública Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado de Pastaza EMAPAST-EP, para la transportación de su personal, materiales y equipos a los 

diferentes frentes de trabajo, contratando los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo, que 

brinde las garantías necesarias para el transporte a los diferentes frentes de trabajos realizados., en el cual 

se solicita la autorización para continuar con el trámite, emitido por la dirección financiera. 
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Mediante memorando Nro: EMAPAST-2022-1412-M, la máxima autoridad de la empresa con fechas 

23/11/2022, autoriza a compras públicas, continuar con el proceso. 

Mediante certificación N° 083-EMAPST-EP-CP-2022, la analista de contratación pública con fecha 

05/12/2022, certifica la no existencia de lo solicitado, en el catálogo electrónico.  

Con fecha 08/12/2022 la analista de contratación pública realiza el estudio de mercado, por lo que con 

Memorando Nro. EMAPAST-CP-2022-0957-M, solicita la certificación presupuestaria a la Dirección 

financiera.  

Con fecha 09/12/2022, mediante Memorando Nro. 1708-EMAPAST-DAF-2022-M, la dirección financiera 

remite la certificación presupuestaria No.90. 

Con fecha 01/12/2022. Se emite el Memorando Nro. EMAPAST-CP-2022-0978-M, en el cual la analista de 

contratación pública solicita a la máxima autoridad, revisar y aprobar el No. De orden de compra: BIENES IC-

EMAPAST-EP-2022-058 y designación del administrador para la Adquisición de “Asegurar el correcto 

funcionamiento de los vehículos Chevrolet de placas SMA 1050, SMA-1054, SMA 1075 y SMA-0081, de la 

Empresa pública Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Pastaza EMAPAST-EP, para la transportación 

de su personal, materiales y equipos a los diferentes frentes de trabajo, contratando los servicios de 

mantenimiento preventivo y correctivo, que brinde las garantías necesarias para el transporte a los 

diferentes frentes de trabajos realizados.”  

Con fecha 14/12/2022, el Gerente general de la empresa aprueba la orden de compra y designa como 

administrador al Ing. Bolívar Pérez como administrador y se autoriza continuar con el proceso. 

Mediante Memorando Nro. EMAPAST-CP-2022-0983, de fecha 15/12/2022, se me procede a notificar como 

administrador de la orden de compra No. IC-EMAPAST-EP-2022-058. 

 

 
CLÁUSULA SEGUNDA. – Condiciones Generales De Ejecución Y Condiciones Operativas: 
 

 

El proveedor, a través del proceso de orden de compra por ínfima cuantía, con fecha: 13 de 

diciembre del 2022, se comprometió con La Empresa Pública Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillarlo de Pastaza EMAPAST EP; a entregar los bienes conforme se detallan en la respectiva 

orden de compra, conforme, el objeto de contratación “Asegurar el correcto funcionamiento de los 

vehículos Chevrolet de placas SMA 1050, SMA-1054, SMA 1075 y SMA-0081, de la Empresa pública 

Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Pastaza EMAPAST-EP, para la transportación de su personal, 

materiales y equipos a los diferentes frentes de trabajo, contratando los servicios de mantenimiento 
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preventivo y correctivo, que brinde las garantías necesarias para el transporte a los diferentes frentes de 

trabajos realizados. 

 

 
CLÁUSULA TERCERA. – Precio: 
 
 

El valor de la Orden de Compras No. IC-EMAPAST-EP-2022-058; asciende al valor de USD $ 6.779,93 dólares 

(SEIS MIL SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE DÓLARES CON 93 / 100 CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA) sin incluir el IVA, valor que se desglosa de la siguiente manera: 

ITEM DESCRIPCION  
UNIDAD 

DE 
MEDIDA  

CANTIDAD V. UNITARIO V. TOTAL 

1 

servicios de mantenimiento 
preventivo y 
correctivo de los vehículos 
Chevrolet de 
placas SMA 1050, SMA-1054, SMA 
1075 y SMA-0081, de la Empresa 
Pública 
Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de 
Pastaza EMAPAST-EP 

Unidad 1 $6,779,93 $6,779,93 

     SUB TOTAL $ 6.779,93 

. 

 
CLÁUSULA CUARTA. – Liquidación de Plazos: 
 
 

En calidad de administrador de la orden de compra No. IC-EMAPAST-EP-2022-058; que tienen por objeto 

de contratación “Asegurar el correcto funcionamiento de los vehículos Chevrolet de placas SMA 1050, 

SMA-1054, SMA 1075 y SMA-0081, de la Empresa pública Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 

Pastaza EMAPAST-EP, para la transportación de su personal, materiales y equipos a los diferentes frentes 

de trabajo, contratando los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo, que brinde las garantías 



ACTA ENTREGA RECEPCIÓN 

PARCIAL N° 2 DE BIENES / SERVICIOS 
 

ACTA ENTREGA RECEPCIÓN – BIENES/SERVICIOS P á g i n a  4 | 11 

 

necesarias para el transporte a los diferentes frentes de trabajos realizados.”, cuenta con un plazo de 

entrega de 60 (sesenta) días, conforme se detalla en la orden de compra: 

 

Orden de compra. 
Fecha de 
aceptación  

Días de 
plazo 

Fecha en que se 
cumple el pazo 

Fecha de 
recepción y 
constatación de 
bienes  Días de Mora 

IC-EMAPAST-EP-
2022-058 13/12/2022 60 12/02/2023 12/02/2023 0 

 
 
Como se indica en la liquidación de plazos, el proveedor entrega los bienes dentro del tiempo establecido 
por lo que no genera ningún tipo de multas, se pone en su conocimiento que el día 12 de febrero es un día 
feriado, por la ley de feriados es pasado al día 13 de febrero, por lo que estos días no son laborables en el  
Oriente ecuatoriano por lo que la recepción y legalización de documentos se realiza el 14 y 15 de febrero 
que son días laborables.  

 

 
CLÁUSULA QUINTA. – Liquidación Económica: 
 
 

El valor de la Orden de Compras No. IC-EMAPAST-EP-2022-058; asciende al valor de USD $ 6.779,93 

dólares (SEIS MIL SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE DÓLARES CON 93 / 100 CENTAVOS DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA) sin incluir el IVA.   

En el Primer mantenimiento Parcial N° 1, se ha consumido el valor de USD $ 5668,86 dólares. 

Valor pendiente por devengar para el próximo mantenimiento es de USD $ 1111,07 dólares.  

En los mantenimientos realizados por la casa comercial ASSA, se realizaron los siguientes trabajos que se 

detallan a continuación.  

PARTES & ACCESORIOS   
Repuestos Utilizados Técn. Cant. Precio U. Dscto % Precio T. V. TOTAL  

JUEGO DE CAUCHOS M14 1,00 28,58 0,00 28,58   
FILTRO DE ACEITE M14 1,00 7,85 0,00 7,85   
BATERIA 34MPAC AC DELCO 
J2, J 

M14 1,00 177,69 0,00 177,69   

Total: 214,12 214,12 

LUBRICANTES   
Lubricantes Utilizados Técn. Cant. Precio U. Dscto % Precio T.   

GESTION AMBIENTAL DE 
ACEITE 
ACEITE ACDELCO 15W40 CI4 

M14 
M14 

10.00 
10.00 

0.01 
6.03 

0.00 
0.00 

0.10 
60.30 

  

Total: 60,40 60,40 

INSUMOS   
Insumos Utilizados Técn. Cant. Precio U. Dscto % Precio T.   

Total: 0,00   
SERVICIOS   

Trabajos Realizados OT U.Tiempo Precio Dscto Precio T.   
REAJUSTE DE LA 
SUSPENSION 

658349 0,20 33,00 0,00% 6,60   
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BASE AMORTIGUADOR 
CAMBIAR 

  0,50 33,00 0,00% 16,50   

INSPECCION 18 PUNTOS   0,00 0,00 0,00% 0,00   
ACEITE: MOTOR CAMBIAR   0,50 33,00 0,00% 16,50   
FRENOS: REGULAR   0,60 33,00 0,00% 19,80   
BATERIA: CAMBIAR   0,20 33,00 0,00% 6,60   

Total:   66,00 66,00 

          Subtotal: 340,52 

PARTES  &  ACCESORIOS V. TOTAL 

Repuestos Utilizados Técn. Cant. Precio U. Dscto % Precio T.   

FILTRO GASOLINA M14 1,00 13,34 0,00 13,34   
LIMPIADOR DE PARTES DE 
FREN 

M14 1,00 4,80 0,00 4,80   

FILTRO DE ACEITE M14 1,00 5,37 0,00 5,37   
Total: 23,51 23,51 

LUBRICANTES   
Lubricantes Utilizados Técn. Cant. Precio U. Dscto % Precio T.   

GESTION AMBIENTAL DE 
ACEITE 
ACEITE 10W30 ACEDELCO 

M14 
M14 

6.00 
6.00 

0.01 
5.90 

0.00 
0.00 

0.06 
35.40 

  

Total: 35,46 35,46 

INSUMOS   
Insumos Utilizados Técn. Cant. Precio U. Dscto % Precio T.   

Total: 0,00   
SERVICIOS   

Trabajos Realizados OT U.Tiempo Precio Dscto Precio T.   

REAJUSTE DE LA 
SUSPENSION 

659647 0,20 33,00 0,00% 6,60   

FILTRO COMBUSTIBLE: 
CAMBIAR 

  0,25 33,00 0,00% 8,25   

INSPECCION 18 PUNTOS   0,00 0,00 0,00% 0,00   
ACEITE: MOTOR CAMBIAR   0,35 33,00 0,00% 11,55   
FRENOS: REVISAR/REGULAR   0,90 33,00 0,00% 29,70   

Total: 56,10 56,10 

        Subtotal:   115,07 

PARTES  &  ACCESORIOS   
Repuestos Utilizados Técn. Cant. Precio U. Dscto % Precio T. V. TOTAL  

Total: 0,00   
LUBRICANTES   

Lubricantes Utilizados Técn. Cant. Precio U. Dscto % Precio T.   

Total: 0,00   
INSUMOS   

Insumos Utilizados Técn. Cant. Precio U. Dscto % Precio T.   

Total: 0,00   
SERVICIOS   

Trabajos Realizados OT U.Tiempo Precio Dscto Precio T.   

MOTOR ARRANQUE: 
DESMONTAR/MONT 

660226 1,00 33,00 0,00% 33,00   

INSPECCION 18 PUNTOS   0,00 0,00 0,00% 0,00   
REVISION ELECTRICA   3,61 33,24 0,00% 120,00   
MOTOR DE ARRANQUE 
REPARAR 

  2,05 33,66 0,00% 69,00   
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        Total: 222,00 222,00 

          Subtotal: 222,00 

PARTES  &  ACCESORIOS   
Repuestos Utilizados Técn. Cant. Precio U. Dscto % Precio T. V. TOTAL  

CRUCETA 
BUJE AMORTIGUADOR 
SUSPENS 

M14 
M14 

1.00 
2.00 

82.00 
6.04 

0.00 
0.00 

82.00 
12.08 

  

Total: 94,08 94,08 

LUBRICANTES   
Lubricantes Utilizados Técn. Cant. Precio U. Dscto % Precio T.   

Total: 0,00   
INSUMOS   

Insumos Utilizados Técn. Cant. Precio U. Dscto % Precio T.   

Total: 0,00   
SERVICIOS     

Trabajos Realizados OT U.Tiempo Precio Dscto Precio T.   

INSPECCION 18 PUNTOS 
CRUCETAS: CAMBIAR 

661097 0.00 
1.00 

0.00 
33.00 

0.00% 
0.00% 

0.00 
33.00 

  

Total: 33,00 33,00 

          Subtotal: 127,08 

PARTES  &  ACCESORIOS   
Repuestos Utilizados Técn. Cant. Precio U. Dscto % Precio T. V. TOTAL  

FILTRO DE ACEITE 
LIMPIADOR DE PARTES DE 
FREN 

M20 
M20 

1.00 
1.00 

6.58 
4.80 

0.00 
0.00 

6.58 
4.80 

  

Total: 11,38 11,38 

LUBRICANTES   
Lubricantes Utilizados Técn. Cant. Precio U. Dscto % Precio T.   

GESTION AMBIENTAL DE 
ACEITE 
ACEITE ACDELCO 15W40 CI4 

M20 
M20 

8.00 
8.00 

0.01 
6.03 

0.00 
0.00 

0.08 
48.24 

  

Total: 48,32 48,32 

INSUMOS   
Insumos Utilizados Técn. Cant. Precio U. Dscto % Precio T.   

Total: 0,00   
SERVICIOS 

 

  
Trabajos Realizados OT U.Tiempo Precio Dscto Precio T.   

FRENOS: REVISAR/REGULAR 662244 0,90 33,00 0,00% 29,70   
INSPECCION 18 PUNTOS   0,00 0,00 0,00% 0,00   
ACEITE: MOTOR CAMBIAR   0,35 33,00 0,00% 11,55   

Total: 41,25 41,25 

        Subtotal: 100,95 

PARTES  &  ACCESORIOS   
Repuestos Utilizados Técn. Cant. Precio U. Dscto % Precio T. V. TOTAL  

GESTION AMBIENTAL DE 
ACEITE 
ACEITE ACDELCO 15W40 CI4 

M20 
M20 

8.00 
8.00 

0.01 
5.147 

0.00 
0.00 

0.08 
41.18 

  

FILTRO DE ACEITE 
LIMPIADOR DE PARTES DE 
FREN 

M20 
M20 

1.00 
1.00 

5.59 
4.08 

0.00 
0.00 

5.59 
4.08 

  

Zapatas de freno.   1,00 45,00 0,00 45.00   
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Total: 95,93 95,93 

SERVICIOS     
Trabajos Realizados OT U.Tiempo Precio Dscto Precio T.   

FRENOS: REVISAR/REGULAR 668347 0,90 33,00 0,00% 29,70   
REAJUSTE DE LA 
SUSPENSION 

 
0,20 33,00 0,00% 6,60   

INSPECCION 18 PUNTOS   0,00 0,00 0,00% 0,00   
ACEITE: MOTOR CAMBIAR   0,35 33,00 0,00% 11,55   
LLANTAS ALINEAMIENTO Y 
BALANCEO  

  1,00 33,00 0,00% 33,00   

Total: 80,85 80,85 

        Subtotal: 176,78 

Subtotal de la OC: 1082,40 

 

Todos estos trabajos ascienden a un valor USD $ 1082,40 dólares (MIL OCHENTA Y DOS DÓLARES CON 

40/ 100 CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) sin incluir el IVA.   

Por lo que el valor a pagar por el mantenimiento parcial N° 2, será de USD $ 1082,40 (MIL OCHENTA Y 

DOS DÓLARES CON 40/ 100 CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) sin incluir el IVA.   

Manteniendo un valor que no se liquidara de USD $ 28.67 dólares, (VEINTE Y OCHO DÓLARES CON 67/ 

100 CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA). 

 

 
CLAUSULA SEXTA. - Constancia de Recepción y Cumplimiento de Obligaciones Contractuales: 
 

 
Previa suscripción de la presente Acta entrega Recepción, el proveedor entrega los bienes, y deja 
constancia del objeto de la contratación. Asegurar el correcto funcionamiento de los vehículos 
Chevrolet de placas SMA 1050, SMA-1054, SMA 1075 y SMA-0081, de la Empresa pública Municipal de 
Agua Potable y Alcantarillado de Pastaza EMAPAST-EP, para la transportación de su personal, materiales 
y equipos a los diferentes frentes de trabajo, contratando los servicios de mantenimiento preventivo y 
correctivo, que brinde las garantías necesarias para el transporte a los diferentes frentes de trabajos 

realizados, a entera satisfacción de la entidad contratante, y establece que se ha cumplido con 
las características, especificaciones técnicas, condiciones y obligaciones requeridas en la orden 
de compra.  
 
Detalle de la constancia del servicio y recepción de bienes. 

PARTES & ACCESORIOS   
Repuestos Utilizados Técn. Cant. Precio U. Dscto % Precio T. V. TOTAL  

JUEGO DE CAUCHOS M14 1,00 28,58 0,00 28,58   
FILTRO DE ACEITE M14 1,00 7,85 0,00 7,85   
BATERIA 34MPAC AC DELCO 
J2, J 

M14 1,00 177,69 0,00 177,69   

Total: 214,12 214,12 

LUBRICANTES   
Lubricantes Utilizados Técn. Cant. Precio U. Dscto % Precio T.   

GESTION AMBIENTAL DE 
ACEITE 
ACEITE ACDELCO 15W40 CI4 

M14 
M14 

10.00 
10.00 

0.01 
6.03 

0.00 
0.00 

0.10 
60.30 

  

Total: 60,40 60,40 
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INSUMOS   
Insumos Utilizados Técn. Cant. Precio U. Dscto % Precio T.   

Total: 0,00   
SERVICIOS   

Trabajos Realizados OT U.Tiempo Precio Dscto Precio T.   
REAJUSTE DE LA 
SUSPENSION 

658349 0,20 33,00 0,00% 6,60   

BASE AMORTIGUADOR 
CAMBIAR 

  0,50 33,00 0,00% 16,50   

INSPECCION 18 PUNTOS   0,00 0,00 0,00% 0,00   
ACEITE: MOTOR CAMBIAR   0,50 33,00 0,00% 16,50   
FRENOS: REGULAR   0,60 33,00 0,00% 19,80   
BATERIA: CAMBIAR   0,20 33,00 0,00% 6,60   

Total:   66,00 66,00 

          Subtotal: 340,52 

PARTES  &  ACCESORIOS V. TOTAL 

Repuestos Utilizados Técn. Cant. Precio U. Dscto % Precio T.   

FILTRO GASOLINA M14 1,00 13,34 0,00 13,34   
LIMPIADOR DE PARTES DE 
FREN 

M14 1,00 4,80 0,00 4,80   

FILTRO DE ACEITE M14 1,00 5,37 0,00 5,37   
Total: 23,51 23,51 

LUBRICANTES   
Lubricantes Utilizados Técn. Cant. Precio U. Dscto % Precio T.   

GESTION AMBIENTAL DE 
ACEITE 

ACEITE 10W30 ACEDELCO 

M14 
M14 

6.00 
6.00 

0.01 
5.90 

0.00 
0.00 

0.06 
35.40 

  

Total: 35,46 35,46 

INSUMOS   
Insumos Utilizados Técn. Cant. Precio U. Dscto % Precio T.   

Total: 0,00   
SERVICIOS   

Trabajos Realizados OT U.Tiempo Precio Dscto Precio T.   

REAJUSTE DE LA 
SUSPENSION 

659647 0,20 33,00 0,00% 6,60   

FILTRO COMBUSTIBLE: 
CAMBIAR 

  0,25 33,00 0,00% 8,25   

INSPECCION 18 PUNTOS   0,00 0,00 0,00% 0,00   
ACEITE: MOTOR CAMBIAR   0,35 33,00 0,00% 11,55   
FRENOS: REVISAR/REGULAR   0,90 33,00 0,00% 29,70   

Total: 56,10 56,10 

        Subtotal:   115,07 

PARTES  &  ACCESORIOS   
Repuestos Utilizados Técn. Cant. Precio U. Dscto % Precio T. V. TOTAL  

Total: 0,00   
LUBRICANTES   

Lubricantes Utilizados Técn. Cant. Precio U. Dscto % Precio T.   

Total: 0,00   
INSUMOS   

Insumos Utilizados Técn. Cant. Precio U. Dscto % Precio T.   

Total: 0,00   
SERVICIOS   
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Trabajos Realizados OT U.Tiempo Precio Dscto Precio T.   

MOTOR ARRANQUE: 
DESMONTAR/MONT 

660226 1,00 33,00 0,00% 33,00   

INSPECCION 18 PUNTOS   0,00 0,00 0,00% 0,00   
REVISION ELECTRICA   3,61 33,24 0,00% 120,00   
MOTOR DE ARRANQUE 
REPARAR 

  2,05 33,66 0,00% 69,00   

        Total: 222,00 222,00 

          Subtotal: 222,00 

PARTES  &  ACCESORIOS   
Repuestos Utilizados Técn. Cant. Precio U. Dscto % Precio T. V. TOTAL  

CRUCETA 
BUJE AMORTIGUADOR 
SUSPENS 

M14 
M14 

1.00 
2.00 

82.00 
6.04 

0.00 
0.00 

82.00 
12.08 

  

Total: 94,08 94,08 

LUBRICANTES   
Lubricantes Utilizados Técn. Cant. Precio U. Dscto % Precio T.   

Total: 0,00   
INSUMOS   

Insumos Utilizados Técn. Cant. Precio U. Dscto % Precio T.   

Total: 0,00   
SERVICIOS     

Trabajos Realizados OT U.Tiempo Precio Dscto Precio T.   

INSPECCION 18 PUNTOS 
CRUCETAS: CAMBIAR 

661097 0.00 
1.00 

0.00 
33.00 

0.00% 
0.00% 

0.00 
33.00 

  

Total: 33,00 33,00 

          Subtotal: 127,08 

PARTES  &  ACCESORIOS   
Repuestos Utilizados Técn. Cant. Precio U. Dscto % Precio T. V. TOTAL  

FILTRO DE ACEITE 
LIMPIADOR DE PARTES DE 
FREN 

M20 
M20 

1.00 
1.00 

6.58 
4.80 

0.00 
0.00 

6.58 
4.80 

  

Total: 11,38 11,38 

LUBRICANTES   
Lubricantes Utilizados Técn. Cant. Precio U. Dscto % Precio T.   

GESTION AMBIENTAL DE 
ACEITE 
ACEITE ACDELCO 15W40 CI4 

M20 
M20 

8.00 
8.00 

0.01 
6.03 

0.00 
0.00 

0.08 
48.24 

  

Total: 48,32 48,32 

INSUMOS   
Insumos Utilizados Técn. Cant. Precio U. Dscto % Precio T.   

Total: 0,00   
SERVICIOS 

 

  
Trabajos Realizados OT U.Tiempo Precio Dscto Precio T.   

FRENOS: REVISAR/REGULAR 662244 0,90 33,00 0,00% 29,70   
INSPECCION 18 PUNTOS   0,00 0,00 0,00% 0,00   
ACEITE: MOTOR CAMBIAR   0,35 33,00 0,00% 11,55   

Total: 41,25 41,25 

        Subtotal: 100,95 

PARTES  &  ACCESORIOS   
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Repuestos Utilizados Técn. Cant. Precio U. Dscto % Precio T. V. TOTAL  

GESTION AMBIENTAL DE 
ACEITE 
ACEITE ACDELCO 15W40 CI4 

M20 
M20 

8.00 
8.00 

0.01 
5.147 

0.00 
0.00 

0.08 
41.18 

  

FILTRO DE ACEITE 
LIMPIADOR DE PARTES DE 
FREN 

M20 
M20 

1.00 
1.00 

5.59 
4.08 

0.00 
0.00 

5.59 
4.08 

  

Zapatas de freno.   1,00 45,00 0,00 45.00   
Total: 95,93 95,93 

SERVICIOS     
Trabajos Realizados OT U.Tiempo Precio Dscto Precio T.   

FRENOS: REVISAR/REGULAR 668347 0,90 33,00 0,00% 29,70   
REAJUSTE DE LA 
SUSPENSION 

 
0,20 33,00 0,00% 6,60   

INSPECCION 18 PUNTOS   0,00 0,00 0,00% 0,00   
ACEITE: MOTOR CAMBIAR   0,35 33,00 0,00% 11,55   
LLANTAS ALINEAMIENTO Y 
BALANCEO  

  1,00 33,00 0,00% 33,00   

Total: 80,85 80,85 

        Subtotal: 176,78 

. 
 

 
CLÁUSULA SÉPTIMA. – Garantías 
 
 

Conforme se establece en la orden de compra para el presente proceso se solicita lo siguiente: Garantía 

Técnica. La empresa ASSA Automotores de la Sierra S.A. presenta la garantía técnica de 6 meses, a partir 

del de la fecha de en qué se realiza el mantenimiento, para el servicio técnico realizado en los vehículos 

Chevrolet de placas SMA 1050, SMA-1054, SMA 1075 y SMA-0081 y 12 meses en artículos y repuestos 

utilizador en la orden de compra que tiene por objetos la contratación. De Asegurar el correcto 

funcionamiento de los vehículos Chevrolet de placas SMA 1050, SMA-1054, SMA 1075 y SMA-0081, de 

la Empresa pública Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Pastaza EMAPAST-EP, para la 

transportación de su personal, materiales y equipos a los diferentes frentes de trabajo, contratando los 

servicios de mantenimiento preventivo y correctivo, que brinde las garantías necesarias para el 

transporte a los diferentes frentes de trabajos realizados. 

 

 
CLÁUSULA OCTAVA. - Aceptación de las Partes: 
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Para constancia de lo señalado, las partes aceptan libre y voluntariamente el contenido del 
presente documento, declarando que han cumplido con sus obligaciones, de acuerdo con las 
disposiciones legales y estipulaciones contractuales; para fe y constancia de su aceptación a lo 
pactado en la presente Acta Entrega Recepción parcial, los comparecientes suscriben el presente 
documento con valor y contenido legal. 
  
Para Constancia de lo establecido en las cláusulas anteriores, los involucrados firman 
electrónicamente en la ciudad de Puyo, Provincia y Cantón Pastaza a los 15 días del mes de 
febrero del 2023. 
 
 
 
 
 
 
 
                     Ing. Bolívar Pérez Orden                                        ASSA AUTOMOTORES DE LA SIERRA S.A. 

                        C.I. 160035264-3                                                    RUC. 180000130001 

                     Recibí a Conformidad                                           Entregué a Conformidad 

ADMINISTRADORA PROVEEDOR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado electrónicamente por:

BOLIVAR DAVID PEREZ 
ORDEN

Firmado electrónicamente por:

CESAR ALEJANDRO 
PAZMINO ROSALES

Firmado electrónicamente por:

CESAR ALEJANDRO 
PAZMINO ROSALES













La Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, SENESCYT, certifica que GARCES
NUÑEZ MAURICIO RAUL, con documento de identificación número 1803282001, registra en el Sistema Nacional
de Información de la Educación Superior del Ecuador (SNIESE), la siguiente información:

Número de documento de identificación:

Nacionalidad:

Género:

Nombre: GARCES NUÑEZ MAURICIO RAUL

1803282001

Ecuador

MASCULINO

11/04/2025Quito,

CERTIFICADO DE REGISTRO DE TÍTULO

1004-04-501011

ESCUELA POLITECNICA DEL EJERCITO

INGENIERO DE EJECUCION EN MECANICA AUTOMOTRIZ

Nacional

2004-05-06

Observaciones

Fecha de registro

Tipo

Título

Institución que reconoce

Institución de origen

Número de registro

Título(s) de tercer nivel de grado

Área o Campo de INGENIERIA, INDUSTRIA Y CONSTRUCCION



IMPORTANTE: La información proporcionada en este documento es la que consta en el SNIESE, que se alimenta de la
información suministrada por las instituciones del sistema de educación superior, conforme lo disponen los artículos 126 y
129 de la Ley Orgánica de Educación Superior y 56 de su Reglamento. El reconocimiento/registro del título no habilita al
ejercicio de las profesiones reguladas por leyes específicas, y de manera especial al ejercicio de las profesiones que pongan
en riesgo de modo directo la vida, salud y seguridad ciudadana conforme el artículo 104 de la Ley Orgánica de Educación
Superior. Según la Resolución RPC-SO-16-No.256-2016.

En caso de detectar inconsistencias en la información proporcionada de titulaciones nacionales, se recomienda solicitar a la
institución de educación superior nacional que emitió el título, la rectificación correspondiente y de ser una titulación extranjera
solicitar la rectificación a la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación.

www.educacionsuperior.gob.ec

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
Director de Registro de Títulos
Ramiro Santiago Freire Cedeño

11/04/2025 9.42 AMGENERADO:

OBSERVACIÓN:
• Los títulos de tercer nivel de grado ecuatorianos están habilitados para el ingreso a un posgrado.
• Los títulos registrados tanto nacionales como extranjero han sido otorgados por instituciones de educación
  superior vigentes al momento de la emisión de la titulación.
• El cambio de nivel de formación de educación superior de los títulos técnicos y tecnológicos emitidos por
  instituciones de educación superior nacionales se ejecutó en cumplimiento a la Disposición Transitoria
  Octava de la Ley Orgánica Reformatoria a la LOES, expedida el 2 de agosto de 2018.

Para comprobar la veracidad de la información proporcionada, usted debe acceder a la siguiente dirección:
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